
  

Año 103 — Edición No. 37 168 
Viernes 15 de Agosto de 1986 

L TELE) --—-- 
mms — DECANO DE LA PRENso     

a Ps 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBTICA DE CONSTITUCION 
SIMULIANEA DE LA CUMPANÑIA ANONIMA 

"NIMARO $. A.” 

/1,—— CELEBRACION. APROBACION E  INSCRIP- 
CION.— La escritura pública «€ cons! itución simukánea 
de la compañía "NIMARO S. A.”. se otorgg en la ciu- 
dad de Guavaquil. ey 18 de julio de 198$. ante el Notarjo 
Séptimo del Cantón Guayaquil. a¿bogsde Eduardo Albtrio 
Falquez Ayala: ha sido ¿pr bada por el señor Intendente 
de Compañías de Guayaquil, ahogada Gustavo Ortega Tru- 
jillo, mediante Resolución N0% 86-—-2-—1-—1-—06241 de 6 de 
agosto de 1986 e inscrita en el Registro Mexcanti] del Can 
vn ¡euayaquil con el N* 1.180 M. I. el 11 de ag0sto de 

986. 

2.— OTORGANTES.-— Comparecen al otorgamiento 
de la escritura pública antes mencionada. ¡os Señores: 
abogad: José Joaquín Franco Porras. :oltero: ahogada 
Mercedes Galán Figueroa. soltera; Jennv Peña de Villa- 
fuerte, casada: Angel Cajape Villegas. so'tero: y. Juan 
Enrique Elao Portilla. soltero; todos actúan por sus pro- 
bios derechos. són de nacionalidad "cuaicriana y Se €n- 
cuentran domiciliados en la ciudad de Guayaquil. 

3.— DENOMINACION Y PLAZO — La compañía se 
denomina "NIMARO S. A.”, y tiene un plazo de dura- 
ción de cincuenta años. 

4.— DOMICILIO.— El domicilio de la compañia €s 
la ciudad de Durán, prov.ncia del Guayas. 

5 — OBJETO SOCIAL.— fi ohjwto social de ia com- 
pañia es dedicarse a «a actividag mercantil, comc comi- 
Sinawta intermediaria, mandataria, mandante. agree y 
representan:e de personas natu: es v o jurídicas; cuenta 
correntista mercanil, prestamista mercantil y arrendado- 
ra mercantil, Se dedicará asi mismo. a la compraventa, 
corretaje. p£rmuta. arrend-miento, ag 'nciamiento explo- 
tación v administración de bienes inmueb:es y de maqui- 
harias y vehículos auomctores, materias primas y pro- 
ductos elaborados y semielaboranos, para ía industria, a- 
grcultura, ganadería y minería; a la compra, permufa, 
comisión, intermediación y corretaje de productos agríco- 
las, industriales. alimenticios. ganaderos y de aves. de 
piedras y metales preciosos: a a compravena. permuta y y 
disp sición por cuenta propia, 4e actinnes de compañas 
anónimas y de participaciones de compañías limitadas, 
Prestará servicios de asesoría en los ramos financieros, 
bursátil. de colocación de capitales de inversión de va» 
lores y en las actividades previstas en su obje"o. Actua- 
rá fambién como intermediaria, gestora y mandante en 
tales ramos o actividades. que N.. sean «as financieras. y 
podrá realizar. a ese respecto todos los actos y contra- 
tos nrevistos en su objeto: y los permitidos por :a Ley. De- 
si ¿omsntará sistemas de procesamiento 
di osleneja féchica para 
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